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Auto No. 2153 

 

RADICACIÓN:  760013103-001-2011-00231-00 

DEMANDANTE: Carlos Harvey Agreda Gallego  

DEMANDADOS: Elizabeth Betancourt Ramírez y Jhon Jairo Serna Guisao    

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El curador ad litem allega memorial visible a índice digital No. 1, en el cual manifiesta que 

no ha podido localizar al acreedor hipotecario Édgar Núñez Pedroza, a la vez indica que se 

ha reunido con el ejecutado Jhon Jairo Serna Guisao, quien le manifestó que hace más de 

diez años no sabe del señor Núñez Pedroza, razón por la cual, solicita se de aplicación a 

lo contenido en el articulo 462 del C.G.P., lo cual por ser procedente se despachara 

favorable. 

 

Por otra parte, el apoderado judicial de la parte actora, allega memorial visible a índice 

digital No. 04, en el cual solicita el relevo del curador ad litem, en virtud de que el mismo no 

ha cumplido con el deber encomendado, al respecto se tiene que el curador ad litem, de 

forma acuciosa ha solicitado al despacho aplicación a lo reglado en el artículo 462 del 

C.G.P., lo cual demuestra interés de su parte por cumplir con lo que se le ha encomendado 

razón por la cual, se negara lo solicitado. 

 

También se tiene que a índice digital No. 6, el Centro de Conciliación Fundafas, informa 

que el señor Jhon Jairo Serna Guisao, fue admitido en tramite de insolvencia de persona 

natural no comerciante desde el 13 de diciembre de 2021, por lo cual solicita la suspensión 

de la ejecución que aquí se adelanta en su contra. 

 

Atendiendo lo dicho, el despacho procederá a decretar la suspensión del proceso, respecto 

del demandado Jhon Jairo Serna Guisao, de conformidad con lo reglado en el artículo 548 

de la ley 1564 de 2012, normativa que deja sin efecto cualquier actuación que se haya 

promovido con posterioridad a la aceptación. 

 

Por último, la parte actora allega liquidación del crédito la cual se encuentra visible a índice 

digital No. 7, motivo por el que se ordenará que por conducto de la Oficina de Apoyo se 

corra traslado a la misma de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme lo 

descrito en el artículo 446 ibídem. 
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MAGO 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Notaria Séptima del Circulo Notarial de Santiago de Cali, a fin de 

que expida y entregue copia auténtica de la escritura Publica No. 1741 del 03-05-1996, al 

curador ad lítem SEBASTIAN FELIPE A-BARLOBANTO, quien fue nombrado a través de 

auto No. 0231 de 23 de enero de 2020, en representación del señor EDGAR NUÑEZ 

PEDROZA, acreedor hipotecario en el proceso de la referencia, esto conforme lo 

establecido en el artículo 462 del C.G.P. Por la Oficina de Apoyo, líbrese oficio. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud allegada por la parte ejecutante en lo referente al relevo 

del curador ad litem, designado en este asunto conforme lo expuesto en precedencia. 

 

TERCERO: RECONCOER la suspensión del trámite compulsivo adelantado en contra de 

JHON JAIRO SERNA GUISAO, desde el 13 de diciembre de 2021, atendiendo lo 

establecido en el artículo 545 del C.G.P y 548 ibidem. 

 

CUARTO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, obrante a índice digital No.7, de la 

forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., conforme el artículo 446 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

           ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
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Auto No. 2185 

 

RADICACIÓN:  760013103-002-2008-00471-00 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.   

DEMANDADO: Jaime Fernández Carvajal y Otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diez de (10) de noviembre de dos mil veinte dos (2020) 

 

En índice digital No. 04, el demandado allega comunicación correspondiente a poder 

conferido a la profesional del derecho SANDRA MILENA LOPEZ RODRIGUEZ, identificada 

con C.C. No. 67.024149 y T.P. No. 177525, de Consejo Superior de la Judicatura, quien 

allega solicitud de desistimiento tácito en este proceso visible a índice digital No. 7. 

 

En primer lugar, el poder allegado se encuentra conforme a lo dispuesto en el Art. 75 del 

C.G.P., razón por la cual, se procederá a reconocer personería jurídica a la abogada según 

los parámetros establecidos en el poder allegado 

 

Ahora bien, en lo respectivo a la terminación del proceso por desistimiento tácito, una vez, 

revisado el expediente es necesario tener en cuenta lo dispuesto por el Decreto 417 de 2020, 

y el Decreto Legislativo No. 564 de 2020, ya que a través de estos fueron suspendidos los 

términos por motivos de salubridad, en ocasión al COVID-19, desde el 16 de marzo de 2020 

hasta el 30 de junio de 2020, asimismo, el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

acuerdo PCSJA20-11581 del 27/06/20201, acordó el levantamiento de términos judiciales y 

administrativos a partir del 01/07/2020, esto indica que el término de suspensión de los 

proceso es de un total de cuatro (4) meses y quince (15) días, de igual forma, es necesario 

tener en cuenta lo manifestado por la Corte Suprema de Justicia en la providencia 

STC11191-2020, Magistrado Ponente Octavio Augusto Tejeiro Duque, en la que se trató lo 

referente al desistimiento tácito y a las actuaciones que tienen la virtualidad de suspender el 

término que trata el artículo 317 del Código General del Proceso, en los siguientes términos:  

 

“Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado 

funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de 

dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es 

aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los 

«procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella 
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se pretenden hacer valer. En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para 

«impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin 

propósitos serios de Radicación n° 11001-22-03-000-2020-01444-01 12 solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa 

petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-

2020, reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos 

numerales de la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica 

para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, 

lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es 

necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 

desistimiento».  

 

(…)Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes 

a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus actualizaciones y 

aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada. (…)”. 

 

Luego, de la revisión del expediente y del sistema de justicia siglo XXI, se observa que dentro 

del mismo no se ha proferido ninguna decisión que impulse el trámite de marras, desde la 

providencia que se notificó en estados el día 13 de septiembre de 2017, a través de la cual 

se ofició al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal de Cali, a fin de que 

expidiera a costa de la parte demandante el certificado catastral actualizado del inmueble 

identificado con la M.I. 370-252426, para lo cual se libró el oficio No. 3987 de 11 de 

septiembre de 2017, el cual a pesar de ser retirado no fue diligenciado, pues de ello no se 

allego constancia al expediente, de igual forma se tiene que a través de auto No. 421 de 07 

de febrero de 2019, se aceptó una cesión del crédito que aquí se ejecuta, misma que se 

notificó en estados del día 14 de febrero de 2019, posterior a ello el despacho emitió dos 

pronunciamientos más notificados en estados de 07 de mayo de 2019 y en estados de 04 

de noviembre de 2021, sin embargo, ninguno de ellos impulsó el proceso, lo que significa 

que, a la fecha de presentación de la solicitud de terminación por desistimiento tácito de la 

apoderada del señor Jaime Fernández Carvajal, la cual tiene fecha de recibido 28 de enero 

de 2022, han trascurrido más de dos años, cuatro meses y 15 días calendario, sin que se 

allegue al plenario una solicitud de verdadero impulso, hecho que permite que se configure 

la causal de terminación descrita en el numeral 2º y el literal B del artículo 317 del C.G.P., 

esto teniendo en cuenta como se dijo el Decreto 417 de 2020, el Decreto Legislativo No. 564 

de 2020, y el pronunciamiento realizado por el Magistrado Ponente Octavio Augusto Tejeiro 

Duque, en la sentencia STC11191-2020, razón por la cual se accederá a lo pretendido. 

 

En el evento de existir dineros consignados para este proceso, se dispondrá su pago al 

acreedor hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidadas. 
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También se tienen, que, a índice digital No. 8, el apoderado de la parte demandante solicita 

se decreten medidas cautelares en este asunto, al respecto, tal solicitud se negará debido a 

que como se dijo al expediente de la referencia se le aplicara lo descrito en el numeral 2º y 

el literal B, del artículo 317 del C.G.P. 

 

Por último, el juzgado ejercerá el control de legalidad previsto en el artículo 132 del C.G.P., 

en el asunto, toda vez que se evidencia una inconsistencia respecto de una solicitud de 

embargo de remanentes allegada por el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecucion de 

Sentencias de Cali, a través de oficio No. 01-2379 de 16 de septiembre de 2019, la cual no 

fue tenida en cuenta en el auto No. 3509 de 07 de octubre de 2019, debido a que se le indicó 

a dicho despacho que ya existía una solicitud anterior en igual sentido por cuenta del proceso 

con rad. 007-2011-00221-00, tramitado inicialmente por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 

de Cali, y posteriormente por este despacho, sin embargo, a folio 102, del cuaderno de 

medidas, se evidencia el oficio No. 3195 de 25 de julio de 2016, a través del cual, se 

comunicó que el proceso 007-2011-00221-00, fue terminado por desistimiento tácito y en 

consecuencia se levantaron las medidas cautelares, comunicación que se agregó y se puso 

en conocimiento de las partes en este proceso a través de auto No. 2783 de 03 de noviembre 

de 2016, lo que evidencia, que para la fecha en que se solicitó el embargo de remanentes 

por el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, a través de oficio 

No. 01-2379 de 16 de septiembre de 2019, este debió ser tenido en cuenta en el tramite de 

marras, motivo por el cual, en esta oportunidad se emendara dicho error y en consecuencia 

se dejaran las medidas cautelares decretadas al interior de este asunto a favor del proceso 

035-2009-00945-00, que tramita el mentado juzgado. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada SANDRA MILENA LOPEZ 

RODRIGUEZ, identificada con C.C. No. 67.024149 y T.P. No. 177.525, del C.S.J para que 

actúe como apoderado de Jaime Fernández Carvajal, en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso ejecutivo, por haberse 

configurado el desistimiento tácito. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso, sobre los bienes de los demandados, las cuales quedaran a disposición del 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, a favor del proceso 

035-2009-00945-00, ello en virtud del oficio No. 01-2379 de 16 de septiembre de 2019, que 

comunico el embargo de remanentes, los cuales no fueron tenidos en cuenta en primera 
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oportunidad, sin embargo, conforme lo expuesto en la parte considerativa dicha medida 

procede, remítase copia de la presente providencia a dicho despacho.  

Medidas cauteles decretadas a través Auto 

interlocutorio No. 249 de 18 de febrero de 2009, 

embargo y posterior secuestro del derecho de 

propiedad que tiene el demandado JAIME 

FERNÁNDEZ CARVAJAL, sobre el bien inmueble 

identificado con la M.I. No. 370-252426 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  

Oficio 450 del 18 de febrero de 2009, expedido por el 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Cali (Fol. 8 C2) 

embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario mensual legal vigente, honorarios, 

comisiones, bonificaciones y demás emolumentos 

que devengue el demandado JAIME FERNÁNDEZ 

CARVAJAL, identificado con la C.C. No. 16.590.999, 

como representante legal de SU ALIADA 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO. 

Oficio 441 del 18 de febrero de 2009 expedido por el 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Cali (Fol. 7 C2) 

embargo de los remanentes y de los bienes que se 

llegaren a desembargar en desarrollo del proceso 

EJECUTIVO que adelanta PAPELES NACIONALES 

S.A. en contra de JAIME FERNÁNDEZ CARVAJAL, 

en el JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

Oficio 451 del 18 de febrero de 2009 expedido por el 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Cali (Fol. 9 C2) 

embargo de los remanentes y de los bienes que se 

llegaren a desembargar en desarrollo del proceso 

EJECUTIVO LABORAL que adelanta GIOVANNY 

PERDOMO y JOSE EDINSON TELLO, en el 

JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

Oficio 452 del 18 de febrero de 2009 expedido por el 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Cali (Fol. 10 C2) 

Decrétese el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, y 

cualquier otra suma de dinero que por cualquier 

concepto tengan los demandados SU ALIADA 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO y TAIME 

FERNÁNDEZ CARVAJAL, identificados con el NIT. 

80502282-9 y la C.C. No. 16.590.999, 

respectivamente, en las entidades bancarias Banco 

Colpatria Banco Santander Banco De Bogotá Banco 

AV Villas Banco Davivienda Banco Megabanco 

Banco Colmena BCSC Banco Caja Social BCSC 

Banco BBVA BANCOLOMBIA Banco Popular Banco 

de Occidente Limitase el embargo a la suma de 

$63'000.000.00. Mcte. 

Oficio 453 del 18 de febrero de 2009 expedido por el 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Cali (Fol. 11 C2) 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título base de recaudo, con los documentos anexos 

pertinentes, para que sea entregado al ejecutante, con la prevención de que podrá 

presentarse nuevamente la demanda ejecutiva transcurrido 6 meses contados desde la 

ejecutoria de este auto, amén de los restantes efectos señalados en el literal f) del numeral 

2º del referido art.317 del C.G.P. En la respectiva anotación, se dejará constancia de la causa 
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de terminación de este proceso y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo 

del mencionado plazo. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ORDENAR la entrega al acreedor de los depósitos judiciales existentes en el 

presente asunto, hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidado. 

 

SÉPTIMO: ARCHÍVESE el presente proceso, previo registro en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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Auto No. 2152 

RADICACIÓN:  76-001-3103-004-2002-00491-00  

DEMANDANTE: BANCO CAFETERO 

DEMANDADOS: MARTHA LUCIA LOPEZ 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

En atención a la solicitud allegada por el abogado Jaime Suarez Escamilla, visible a índice 

digital No. 5, se procederá a realizar el respectivo control de legalidad solicitado por el 

togado respecto del auto No. 684 de 21 de abril de 2021, a través del cual se levantaron las 

medidas cautelares de embargo y secuestro de los vehículos identificados con placas ARG-

320 y QHO-61B, petición que funda en el hecho que no se le había reconocido personería 

dentro del proceso de la referencia y aun así se le dio tramite al levantamiento de medidas 

cautelares por él solicitada.  

 

Al respecto, se tiene que en efecto al abogado Jaime Suarez Escamilla, no se le ha 

reconocido personería en este asunto, a pesar de que allegó el poder a él conferido por la 

parte actora, el cual se encuentra visible a índice digital No.2, de igual forma, se evidencia 

que, a través de auto No. 684 de 21 de abril de 2021, se dio tramite a una solicitud de 

levantamiento de medidas cautelares que éste radicó, actuación que manifiesta esta viciada 

conforme lo dicho. 

 

Del examen efectuado se observa la necesidad de aplicar el imperativo legal previsto en 

los Arts. 42 #12 y 132 del C.G.P., respecto a que el Juez al agotarse cada etapa del proceso 

ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades dentro del 

mismo, o en su defecto, precaverlos, a través de las medidas de saneamiento, a que haya 

lugar, en ese orden de ideas, se procederá a corregir dicha falencia reconociendo 

personería al abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA, identificado con C.C. y T.P. 343.451 

del C.S. de la J., para que represente en este asunto a la parte ejecutante, conforme lo 

dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., y a su vez se dejara sin efecto el auto 684 de 21 de 

abril de 2021, a través del cual se levantaron las medidas cautelares de embargo y 

secuestro de los vehículos de placas ARG-320 y QHO-61B, considerando que al momento 

en que se tramitó la solicitud quien la presentó carecía íntegramente de poder. 

 

Por otra parte, el apoderado indica que sí desea desistir de la medida cautelar decretada al 

vehículo de placas QHO-61B, sin ser condenado en costas en virtud a que la medida nunca 
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se hizo efectiva, para lo cual allega como constancia la consulta realizada en el RUNT, de 

la cual se evidencia que la medida de embargo y secuestro nunca se materializó, motivo 

por lo cual se despachara favorable de conformidad con lo descrito en el numeral 1° del 

artículo 597 del C.G.P.,  

 

Por último, solicita oficiar a la Secretaria de Tránsito de Florida, con el propósito de que se 

aclararle que la medida cautelar del vehículo de placas ARG-320, fue decretada por el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali y no por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Oralidad de Cali, como aparece en la página del RUNT, lo cual por ser procedente se 

despachara favorable.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA, 

identificado con C.C. y T.P. 343.451 del C.S. de la J., para que actúe en representación del 

demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos del poder conferido, de 

conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO LEGAL el auto No. 684 de 21 de abril de 2021, mediante 

el cual se resolvió el levantamiento de las medidas cautelares de los vehículos de placas 

ARG-320 y QHO-61B, conforme lo dispuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y secuestro 

decretadas en el presente asunto sobre el vehículo identificado con placas QHO-61B, 

atendiendo lo expuesto en la parte motiva. Líbrense los oficios respectivos por intermedio 

de la Oficina de Apoyo. 

 

CUARTO: OFICIAR a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Florida – Valle, para que se 

sirva aclarar el registro de la medida cautelar que pesa sobre el vehículo de placas ARG-

320, en el sentido de indicar que el embargo esta por cuenta del Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Cali y no del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Oralidad de Cali, como aparece 

en la página del RUNT, allegada por el apoderado de la parte actora. Por la Oficina de 

Apoyo, líbrese oficio anexando copia del oficio No. 1921 del 28 de mayo de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No.  

 
RADICACIÓN:  760013103-008-1999-00689-00 

DEMANDANTE:  Pedro Martín Gómez Rodríguez   

DEMANDADO:  Salazar Gallo y Cía S en C  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

 
 
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Se allega por parte de la representante legal de la parte demandada, memorial contentivo 

del poder conferido a profesional del derecho, y a su vez se encuentra en el expediente 

memorial de renuncia a dicho poder por parte del togado. En virtud de lo anterior, es preciso 

señalar que el despacho se abstendrá de pronunciarse respecto de estos memoriales 

visibles a índices 16, 17, 18 y 21 de la carpeta cuaderno principal del expediente digital, por 

sustracción de materia.   

 

Por otro lado, la representante legal de la empresa demandada SORANY FRANCO PEREZ, 

allega memorial de poder conferido al profesional del derecho, HECTOR AGUSTIN 

PAREDES JAMAUCA identificado con C.C 16.937.271 y T.P 247.603 del C.S de la J., para 

que lo represente en este asunto. Atendiendo la procedencia de lo anterior conforme lo 

dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., se procederá a reconocerle personería adjetiva en 

los términos señalados.  

 

Así mismo, el extremo pasivo solicita “se haga entrega de todos los títulos o REMANENTES a 

que tenga derecho la empresa SALAZAR GALLO Y CIA, con NIT 800.006.292-3 representada 

legalmente por la señora SORANY FRANCO PEREZ. Toda vez que a través de AUTO No. 1914 del 

11/06/2019, se remató en inmueble con matrícula No. 370-366707, propiedad de la referida empresa, 

donde se estableció un avaluó por $448.023.000, se liquidó el crédito por un valor de $319.335.213 

y se adjudicó al demandante (SIC)”. También pide se expidan los oficios de cancelación de la 

medida que recae sobre el establecimiento comercial de la empresa SALAZAR GALLO Y 

CIA S. 

 

Con relación a lo pedido, cabe precisar que la audiencia de remate del bien se llevó a cabo 

el 11 de julio de 2019, como se constata en el Acta No. 27 (FL 508), que la postura admisible 

era la que cubriera el 70 % del avalúo, o sea $313.616.100, así mismo que el bien fue 

adjudicado por cuenta del crédito por la suma anteriormente señalada y que el referido 

remate fue aprobado a través de Auto No. 3392 del 23 de septiembre de 2019 (FL 516), por 

tanto, no se constituyeron depósitos judiciales a favor de este proceso.  
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También es pertinente indicar, que la liquidación del crédito, aprobada con corte al 31 de 

marzo de 2019 (FL 492) por $319.335.213,13 superaba en $5.719.113.13 el valor de la 

adjudicación y que el proceso cuenta con liquidación de costas aprobadas por valor de 

$16.908.718 (FL 107 - 108), así las cosas, con la adjudicación no se cubría el total de lo 

adeudado, razones por las cuales serán negadas las solicitudes de entrega de títulos y de 

levantamiento de medidas sobre el establecimiento comercial. 

 

Finalmente, se allega de parte de la Secretaria de Seguridad y Justicia de la Alcaldía de 

Santiago de Cali, el Despacho Comisorio No. 111 del 01 de Julio de 2022, expedido por 

esta Célula Judicial, debidamente diligenciado, motivo por el que se agregara al expediente 

para que obre y conste.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de pronunciarse frente a los memoriales de otorgamiento de 

poder y renuncia de poder visibles a índices 16, 17, 18 y 21 de la carpeta del cuaderno 

principal del expediente digital, conforme lo expuesto en la parte considerativa de esta 

sentencia.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado Héctor Agustín Paredes Jamauca, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.937.271 y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 247.603 para que actúe en representación de la parte demandada en los términos del 

poder conferido. 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud de pago de títulos a la parte ejecutada, por lo expuesto en 

precedencia. 

 

CUARTO: NEGAR la solicitud de cancelación de las medidas cautelares que recaen sobre 

el establecimiento comercial de la empresa SALAZAR GALLO Y CIA S en C. 

 

QUINTO: AGREGAR para que obre y conste el Despacho Comisorio No. 111 del 01 de 

Julio de 2022, expedido por esta Célula Judicial, debidamente diligenciado, visible a índice 

23 de la carpeta cuaderno principal del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
MVS 
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RV: Radicacion Orfeo No. 202041730102089072
Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 5/07/2022 8:16

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Sistema de Ges�on Documental ORFEO <orfeo@cali.gov.co>
Enviado: viernes, 1 de julio de 2022 21:12
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicacion Orfeo No. 202041730102089072
 

Señor(a)
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI,

Le informamos que a su solicitud realizada el día 2020-11-27 14:18:38 con en el radicado número
202041730102089072, se le ha  dado repuesta mediante el oficio con número de radicación 202241610500087481
del día 2022-07-01 17:31:01, que encontrara adjunto en este correo.

O también puede visitar la página web a través de este enlace para su consulta y descarga de su respuesta. 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fpublicaciones.php%3Fid%3D46368&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C30a9f45cb5384420792508da5e8886c8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637926237724685308%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=dfc9S8%2BezOX%2FWquQbKAfGuy7UCZ7Z%2BB10Tce6ESQic4%3D&reserved=0


5/7/22, 13:30 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAGlw4RuOEa9AowdCpoDTkt4%3D 2/2

Su opinión es importante para nosotros, califique nuestros servicios aquí 

Atentamente,

Oficina de Atención al Ciudadano
Alcaldía Santiago de Cali.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Faplicaciones%2Fencuestas_ciudadano%2Fview_encuesta_satisfaccion.php&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C30a9f45cb5384420792508da5e8886c8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637926237724685308%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=y5W%2Fd1AquYUsmyJQKFVspNiF9HAaWNjAcd6LW9AhN3g%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fpublicaciones.php%3Fid%3D43&data=05%7C01%7Cjordonezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C30a9f45cb5384420792508da5e8886c8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637926237724685308%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=U38nqaEPVxQDQqgNQNVKgxLHbol0iF6HZxbp%2BS%2FSyf4%3D&reserved=0
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No. 2110  

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-010-2014-00103-00  

DEMANDANTE:  BBVA Colombia 

DEMANDADOS:  Jesús María Prado 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 
Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
 

Revisado el escrito presentado por el demandante (ID 06), donde solicita la entrega de 

títulos como abono a la obligación y como quiera que revisado el portal del Banco Agrario 

se constata la existencia de depósitos judiciales a favor de este proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Art. 447 del CGP, se ordenará la entrega de los mismos.  

 
 

En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de entrega de los depósitos 

judiciales hasta la suma de $19.290.783 a favor del demandante e BBVA COLOMBIA S.A. 

identificado con Nit 860.003.020-1, como abono a la obligación.  

 
Los títulos de depósitos judiciales a entregar son los siguientes: 
 

 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de Pago Valor 

469030002637631 8600030201 BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

14/04/2021 NO APLICA $ 944.659,00 

469030002647068 8600030201 
BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

14/05/2021 NO APLICA $ 944.659,00 

469030002657536 8600030201 BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

15/06/2021 NO APLICA $ 944.659,00 

469030002668451 8600030201 
BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

9/07/2021 NO APLICA $ 1.264.988,00 

469030002679523 8600030201 BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

6/08/2021 NO APLICA $ 944.659,00 

469030002690676 8600030201 
BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

7/09/2021 NO APLICA $ 944.659,00 

469030002703001 8600030201 BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

12/10/2021 NO APLICA $ 969.190,00 

469030002712741 8600030201 
BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

9/11/2021 NO APLICA $ 969.190,00 

469030002723712 8600030201 BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

7/12/2021 NO APLICA $ 969.190,00 

469030002732852 8600030201 
BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

3/01/2022 NO APLICA $ 2.148.897,00 

469030002744419 8600030201 BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

8/02/2022 NO APLICA $ 859.755,00 

469030002754143 8600030201 
BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

7/03/2022 NO APLICA $ 950.896,00 

469030002765435 8600030201 BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

7/04/2022 NO APLICA $ 950.896,00 

469030002775498 8600030201 
BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

6/05/2022 NO APLICA $ 1.026.388,00 
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MSV 

469030002786432 8600030201 
BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

7/06/2022 NO APLICA $ 1.026.388,00 

469030002798049 8600030201 BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

8/07/2022 NO APLICA $ 1.378.934,00 

469030002809820 8600030201 
BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

8/08/2022 NO APLICA $ 1.026.388,00 

469030002820556 8600030201 BANCO BBVA 
COLOMBIA SA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

7/09/2022 NO APLICA $ 1.026.388,00 

      
$ 19.290.783,00 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
Juez 
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AGS 

 
Auto No. 2107 

 
RADICACIÓN:  760013103-010-2018-00142-00  

DEMANDANTE: Systemgroup S.A.S. 

DEMANDADOS: Fernando Javier Ruiz Rincón   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

La apoderada judicial de la parte actora solicita se libre oficio dirigido a la Universidad Libre 

donde se encuentra laborando el demandado, para que se informe si en efecto esta persona 

continúa laborando para dicha institución, y de ser afirmativo, indicar el motivo por el cual 

no prosiguió con la orden impartida mediante oficio de embargo No. 1723. 

 

Con base en lo expuesto, atendiendo lo descrito en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., 

se ordenará oficiar a la UNIVERSIDAD LIBRE, para que se sirvan suministrar la información 

solicitada por la apoderada judicial de la parte demandante, en razón al demandado 

FERNANDO JAVIER RUIZ RINCON. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se libre oficio dirigido a la 

UNIVERSIDAD LIBRE, para que se sirvan informar si el demandado FERNANDO JAVIER 

RUIZ RINCON identificado con la C.C. 16.835.449 continúa laborando para dicha 

institución, y de ser afirmativo, indicar el motivo por el cual no prosiguió con la orden 

impartida mediante oficio de embargo No. 1723. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 
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MVS 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No. 2109 

 
RADICACIÓN:  760013103-011-2011-00483-00 

DEMANDANTE:  William Alfonso Martínez Martínez (Cesionario)   

DEMANDADO:  Martha Lucia Cuartas y otro   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 
 
Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el expediente de encuentra que el apoderado de la parte ejecutante solicita el 

pago del depósito 469030002038879 por valor de $50.000.000,00; sin embargo, verificado 

el proceso, se constata la existencia de un embargo de alimentos por parte del Juzgado 

Once de Familia de Oralidad de Cali, comunicado mediante oficio No. 1037 del 12 de junio 

de 2018 (FL 302), tenido en cuenta mediante Auto No. 233 del veintitrés de abril de 2019 

(FL 310), por tanto, lo pedido será negado y se requerirá al  referenciado Juzgado para que 

informe sobre el estado actual del proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de pago de títulos a la parte ejecutante, por lo expuesto en 

precedencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Juzgado Once Familia Oralidad de Cali, para que informe si la 

medida comunicada mediante oficio No. 1037 del 12 de junio de 2018 se encuentra vigente 

y de ser así, presente la liquidación del crédito actualizada. 

 

TERCERO: INGRESAR el expediente a despacho una vez el Juzgado informe sobre la 

vigencia de la obligación para decidir sobre el pago de títulos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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Auto No. 2154 

 

Radicación:   760013103-012-2014-00039-00 

Demandante: Ana María Gallo Fina –Elizabeth Casas Finas 

Demandado:   Claudia Janneth Bohórquez Roa –Ronhalber Flórez Ariza   

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visible a índice digital No. 11, el abogado JUAN PABLO RESTREPO CASTRILLON 

presenta renuncia al poder otorgado por el demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., acto 

que no podrá ser aceptado en razón a que no acredita el cumplimiento de las exigencias 

descritas en el artículo 76 del C.G.P., en cuanto a la comunicación previa al poderdante. 

 

Por otra parte, a índice digital No. 12, se allega contrato de cesión realizado entre MARIA 

JACQUELINE FINA MAZUERA y los señores JUAN CAMILO LLOREDA NAVARRO y 

ANDRES FERNANDO QUINTANA TAFUR, cabe mencionar que del estudio de la solicitud 

se evidencia que la cedente en dicho contrato no ha sido reconocida en el proceso como 

parte, razón por la cual se negará la petición elevada. 

 

Por último, visible a índice digital No. 16, el apoderado de los demandados allega memorial 

informando que el secuestre realizó la entrega del bien inmueble, sin embargo, manifiesta 

que dentro del mismo se ha contratado a un vigilante para el cuidado del mismo el cual 

indica ya no es necesario debido a que ya va a estar habitado por los demandados y su 

familia, al respecto se requerirá al secuestre designado a fin de que allegue a este despacho 

el informe de gestión conforme lo prevé el artículo 51 del Código General del Proceso 

concordante con el Art. 595 ibídem. De igual forma, deberá prescindir de los servicios de 

vigilancia contratados para el cuidado del inmueble por no ser necesario. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado JUAN PABLO 

RESTREPO CASTRILLON, atendiendo lo expuesto en la parte motiva 
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MAGO 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de cesión del crédito allegada, atendiendo las razones 

dadas en precedencia. 

 

TERCERO: REQUERIR al secuestre JHON JERSON JORDAN VIVEROS, a fin de que 

presente al despacho el informe de su gestión conforme lo prevé el artículo 51 del Código 

General del Proceso concordante con el Art. 595 ibídem. De igual forma, deberá prescindir 

de los servicios de vigilancia contratados para el cuidado del inmueble por no ser necesario. 

Por la Oficina de Apoyo, líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto # 2108 
 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-013-2008-00190-00  

DEMANDANTE: Ruth García Rojas y otros 

DEMANDADOS: Corporación Club San Fernando 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

A índice 47 del expediente digital, se encuentra memorial en el que el apoderado de la parte 

demandante, informa que ha recibido el pago total de la obligación, que en consecuencia 

“de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del CGP solicito declarar terminado el proceso 

y disponer la cancelación de los embargos y secuestros decretados y practicados”, petición que se 

despachará favorablemente atendiendo a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 461 

del CGP. 

 

El togado también solicita que cualquier dinero que se encuentre embargado y secuestrado 

a órdenes del juzgado sea entregado a la apoderada de la parte demandada, los cuales se 

encontrarían en el Juzgado de Origen, por tanto, en aplicación del protocolo de remisión de 

expedientes a los Juzgados Civiles de Ejecución de Sentencias, contenido en los Acuerdos 

Nos. PSAA13-9984, PCSJA17-10678 y PCSJA18-11032 y la Circular CSJVAC18-055, 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, se solicitará su conversión a la Cuenta 

Judicial de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali para 

decidir posteriormente sobre su entrega a quien corresponda. 

 

Como consecuencia de la solicitud de terminación, el Despacho no se pronunciará sobre la 

liquidación del crédito visible a ID 33 y a la cual se le corrió traslado sin haber sido objetada.  

Así mismo, el memorial visible a ID 46 presentado por la parte demandante para que se 

librara oficio al Departamento Administrativo de Hacienda Subdirección de Catastro de la 

Alcaldía de Medellín, con el fin de que expidiera el certificado catastral, será agregado al 

expediente sin consideración alguna al por sustracción de materia.  

 

Sin lugar al cobro del arancel judicial previsto en la Ley 1394 de 2010 por las pretensiones 

al momento de la demanda. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho Judicial, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, conforme lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G.P. por pago total de la obligación, considerando la solicitud en tal 

sentido presentada por el apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: CANCELAR todas las medidas cautelares decretadas y practicadas en este 

proceso, sobre los bienes del demandado, al evidenciarse la no existencia de remanentes 

aceptados en este proceso.  

 

TERCERO: TENER en cuenta por la Oficina de Apoyo las siguientes medidas previas para 

efecto de lo ordenado en el numeral anterior. 

 

El embargo y posterior secuestro del 

siguiente bien inmueble identificado con 

matrícula No.370-639508 de la oficina de 

instrumentos públicos de Cali.  

Sírvase inscribir los embargos y a costa del 

interesado expedir el certificado de 

tradición de dicho inmueble. (Art. 593 

Numeral 1° del CGP) 

Oficio No. 609 FL 6 cuaderno de medidas 

El embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas corrientes, 

cuentas de ahorro y cualquier otro depósito 

del Club San Fernando identificado con el 

Nit. 890.308.617-7 en las entidades 

financieras Banco de Bogotá, Banco 

Popular, Banco Itau, Corpabanca 

Colombia S.A. Bancolombia S.A., Banco 

de Occidente, Citibank Colombia, Banco 

GNB Sudameris, Banco BBVA, Banco Caja 

Social, Davivienda, Scotiabank Colpatria, 

Agrario de Colombia, AV Villas, Procredit, 

Bancamía, BanCoomeva, Finandina, 

Falabella, Pichincha, Cooperativo 

Coopcentral, Santander de Negocios, 

Mundo Mujer, Multibank, Compartir S.A., 

Banco W Y Serfinaza S.A. 

Oficio No. 2440 FL 22 cuaderno de 

medidas 
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Sin embargo, deberá la secretaria librar todos los oficios de levantamiento a que haya lugar, 

aunque no se encuentren relacionados en el cuadro anterior. Igualmente se previene a la 

Secretaría, que, en caso de existir alguna inconsistencia en la fecha o el número de los 

oficios relacionados, deberá librar el oficio de levantamiento de medidas como corresponda, 

sin necesidad de auto que lo ordene. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, entréguese los oficios a la parte demandada para 

su diligenciamiento y remítase a las entidades a que hubiere lugar.  

 

QUINTO: SI existiere embargo de remanentes allegado antes de la ejecutoria de la presente 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

SEXTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución 

para que sean entregados a la parte demandada. 

 

SÉPTIMO: AGREGAR al expediente sin consideración la liquidación del crédito y el 

memorial visible a ID 46 por los señalado en precedencia. 

 

OCTAVO: NO ORDENAR el cobro del arancel judicial previsto en la Ley 1394 de 2010 por 

las pretensiones al momento de la demanda. 

 

NOVENO: SOLICITAR al Juzgado Trece Civil del Circuito de la Cali, la conversión de los 

depósitos judiciales constituidos a favor del presente asunto a la Cuenta Judicial de la 

Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.   

LIBRAR la comunicación correspondiente adjuntando el memorial visible a ID y 38 con la 

siguiente información: 

 
Radicación: 76-001-31-03-013-2008-00190-00 
Demandante: Ruth García Rojas 31.971.911 
Demandado: Corporación Club San Fernando 890.308.617-7 
Cuenta Judicial No. 760012031801 

Nombre Cuenta Judicial: OFI APOYO JUZ CVL CTO EJE SENTEN CALI 

 

DÉCIMO: INGRESAR el expediente a Despacho una vez el Juzgado de origen comunique 

sobre la decisión a la solicitud de conversión de depósitos. 

 

DÉCIMO PRIMERO: ARCHIVAR el presente proceso previo registro en el Sistema Gestión 

Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 
MVS 
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RV: Liquidación del Crédito y Solicitud Catastro Rad.76001-31-03-013-2008-00190-
00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/11/2021 16:38

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
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De: YOVANI ANDRÉS LÓPEZ LÓPEZ <abogadolopezlopez2007@gmail.com> 
Enviado: martes, 16 de noviembre de 2021 16:34 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; clubsanfernando1930 <clubsanfernando1930@hotmail.es> 
Asunto: Fwd: Liquidación del Crédito y Solicitud Catastro Rad.76001-31-03-013-2008-00190-00
 

---------- Forwarded message --------- 
De: YOVANI ANDRÉS LÓPEZ LÓPEZ <abogadolopezlopez2007@gmail.com> 
Date: mar, 16 de nov. de 2021 a la(s) 16:27 
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Subject: Liquidación del Crédito y Solicitud Catastro Rad.76001-31-03-013-2008-00190-00 
To: <secoecccali@ramajudicial.gov.co>, <clubsanfernando1930@hotmail.es> 

Medellıń,	16	de	noviembre	de	2021	Señora
Juez	Tercero	Civil	del	Circuito	de	Ejecución	de	Sentencias	de	Cali
secoecccali@ramajudicial.gov.coCali	–	Valle	del	Cauca	Radicado:	76001-31-03-013-2008-00190-00Proceso:	Ejecutivo	por	CostasDemandantes:	 Ruth	 García	 Rojas,	 Bernardo	 Pinzón	 García,	 Laura	 Pinzón
Mazuera,	Juan	Camilo	Pinzón	Mazuera	y	Daniela	Pinzón	MazueraDemandada:	Corporación	Club	San	Fernando
	
Yovani	 Andrés	 López	 López,	 mayor	 de	 edad,	 domiciliado	 de	 Medellıń,identi�icado	con	la	cédula	de	ciudadanıá	nº94.427.554	expedida	en	Cali,	portadorde	 la	 Tarjeta	 Profesional	 nº160.976	 del	 C.	 S.	 de	 la	 Judicatura,	 obrando	 comoapoderado	 judicial	 de	 los	 demandantes	 Ruth	 García	 Rojas,	 Bernardo	 Pinzón
García,	Laura	Pinzón	Mazuera,	Juan	Camilo	Pinzón	Mazuera	y	Daniela	Pinzón
Mazuera;	a	través	de	memoriales	adjuntos	se	allegan:	1)	Liquidación	del	Créditode	 acuerdo	 con	 lo	 dispuesto	 en	 el	 numeral	 1	 del	 artıćulo	 446	 del	 CGP;	 y	 2)
Solicitud	de	o�icio	 a	 la	O�icina	de	Catastro	 o	 a	 la	O�icina	 correspondiente	de	 laAlcaldıá	de	Cali,	con	el	�in	de	que	se	me	expida	o	se	me	permita	solicitar	a	costa	dela	parte	demandante,	el	respectivo	documento	que	contenga	el	avalúo	catastraldel	bien	inmueble	con	matrıćula	inmobiliaria	nº370-639508.	Dicha	liquidación	del	crédito	va	acompañada	de	1.-	Rati�icación	de	poder	especial,por	 parte	 de	 los	 demandantes	Ruth	 García	 Rojas	 y	Bernardo	 Pinzón	 García;y	 2.-	 Copia	 auténtica	 de	 los	 poderes	 generales	 otorgados	 por	 los	 demandantes
Laura	 Pinzón	 Mazuera,	mediante	 la	 escritura	 pública	 nº2496	 del	 26	 junio	 de2014	de	la	Notarıá	Veintiuno	de	Cali,	y	Juan	Camilo	Pinzón	Mazuera	y	Daniela
Pinzón	Mazuera,	mediante	la	escritura	pública	nº2228	del	7	de	junio	de	2014	dela	 Notarıá	 Veintiuno	 de	 Cali,	 con	 nota	 de	 vigencia	 del	 16	 de	 noviembre	 de2021;	mediante	 los	cuales	se	me	con�irió	poder	general	amplio	y	su�iciente	paraejecutar	 y	 celebrar	 actos	 y	 contratos	 en	 nombre	 de	 dichos	 poderdantes,	 entreestos	 “…	13)	 Cobros.-	 	 Para	 que	 exija(n),	 cobre(n)	 y	 reciba(n)	 dentro	 de	 proceso
judicial	o	extrajudicialmente,	el	valor	de	los	créditos	que	se	le	lleguen	a	adeudar	a	la
(al)	poderdante,	o	cualesquier	otra	cantidad	de	dinero	o	bien.”Se	 remiten	 simultáneamente	 los	 citados	 memoriales	 a	 la	 parte	 demandadaCorporación	 Club	 San	 Fernando,	 a	 través	 del	 correoelectrónico	clubsanfernando1930@hotmail.es,	tomado	del	certi�icado	de	existenciay	representación	legal	de	entidades	sin	ánimo	de	lucro	expedido	por	la	Cámara	deComercio	de	Cali,	en	la	fecha	y	que	también	se	anexa.
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	El	suscrito	recibirá	comunicaciones	o	noti�icaciones	a	través	del	correo	electrónico
abogadolopezlopez2007@gmail.com,	número	celular	3014620241.Respetuosamente;
Yovani	Andrés	López	LópezC.C.	nº94.427.554	de	CaliT.P.	nº160.976	del	C.	S.	de	la	Judicatura	

mailto:abogadolopezlopez2007@gmail.com


  

Medellín, 16 de noviembre de 2021  

 

Señora  

Juez Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali  
secoecccali@ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle del Cauca  

 

Radicado:  76001-31-03-013-2008-00190-00 

Proceso:  Ejecutivo por Costas  

Demandantes:  Ruth García Rojas, Bernardo Pinzón García, Laura 
Pinzón Mazuera, Juan Camilo Pinzón Mazuera y 

Daniela Pinzón Mazuera 

Demandada: Corporación Club San Fernando  
 

Yovani Andrés López López, mayor de edad, domiciliado de Medellín, 

identificado con la cédula de ciudadanía nº94.427.554 expedida en Cali, 

portador de la Tarjeta Profesional nº160.976 del C. S. de la Judicatura, 

obrando como apoderado judicial de los demandantes Ruth García 

Rojas, Bernardo Pinzón García, Laura Pinzón Mazuera, Juan Camilo 
Pinzón Mazuera y Daniela Pinzón Mazuera; a través del presente 

escrito me permito solicitarle muy comedidamente, se libre oficio con 

destino a la Oficina de Catastro o a la Oficina correspondiente de la 

Alcaldía de Cali, con el fin de que se me expida o se me permita solicitar 

a costa de la parte demandante, el respectivo documento que contenga 

el avalúo catastral del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 

nº370-639508; embargado y secuestrado por cuenta del presente 

proceso, para efectos de proceder al avalúo de dicho bien, en los 

términos del numeral 4 del artículo 444 del CGP, y poder pedir que se 

señale fecha para el remate del mismo.   

 

El suscrito recibirá comunicaciones o notificaciones a través del correo 

electrónico abogadolopezlopez2007@gmail.com, número celular 

3014620241. 

 

Se remite simultáneamente el presente memorial a la parte demandada 

Corporación Club San Fernando, a través del correo electrónico 

clubsanfernando1930@hotmail.es, tomado del certificado de existencia 

y representación legal de entidades sin ánimo de lucro expedido por la 

Cámara de Comercio de Cali, en la fecha.  

 

Respetuosamente;  

  
Yovani Andrés López López  
C.C. nº94.427.554 de Cali 

T.P. nº160.976 del C. S. de la Judicatura  
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Medellín, 16 de noviembre de 2021  
 
Señora  
Juez Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali  
secoecccali@ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle del Cauca  
 
Radicado:  76001-31-03-013-2008-00190-00 
Proceso:  Ejecutivo por Costas  
Demandantes:  Ruth García Rojas, Bernardo Pinzón García, Laura 

Pinzón Mazuera, Juan Camilo Pinzón Mazuera y 
Daniela Pinzón Mazuera 

Demandada: Corporación Club San Fernando  
 
Yovani Andrés López López, mayor de edad, domiciliado de Medellín, 
identificado con la cédula de ciudadanía nº94.427.554 expedida en Cali, 
portador de la Tarjeta Profesional nº160.976 del C. S. de la Judicatura, 
obrando como apoderado judicial de los demandantes Ruth García 
Rojas, Bernardo Pinzón García, Laura Pinzón Mazuera, Juan Camilo 
Pinzón Mazuera y Daniela Pinzón Mazuera; a través del presente 
escrito me permito presentar Liquidación del Crédito de acuerdo con 
lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del CGP, teniendo en 
consideración que:  
 
1.- Mediante Auto Interlocutorio del 22 de septiembre de 2017, el 
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cali, ordenó seguir adelante con la 
ejecución, y condenó en costas del proceso a la parte demandada, 
tasando como agencias en derecho la suma de $1.000.000. Auto que se 
notificó por estado del 29 septiembre de 2017 y se encuentra 
ejecutoriado. 
 
1.1.- Previamente, mediante Auto Interlocutorio nº277 del 10 de 
marzo de 2016, el mismo Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cali, había 
librado mandamiento ejecutivo contra la Corporación Club San 
Fernando, por la suma de $77.691.000 por concepto de “costas 
debidamente ejecutoriadas y no pagadas, de primera instancia.”; y por 
concepto de los intereses de mora sobre dicho capital, causados desde 
el 26 de octubre de 2015, hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa del 6% anual.  
 
2.- Mediante Auto Interlocutorio nº1289 del 6 de octubre de 2017, el 
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cali, dispuso aprobar la liquidación 
de costas realizada por la secretaría del Despacho, en total por 
$1.000.000.  
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Liquidación del Crédito 
 

Para hacer la liquidación del crédito, se tendrán en cuenta:  
 
 i) Las costas de primera instancia: $77.691.000.  

ii) La tasa de interés de mora: 6% anual desde el 26 de octubre 
de 2015.  

 iii) Las costas del presente ejecutivo por costas: $1.000.000 
 

A) Intereses de mora 
 
1.- Intereses de mora del 26 de octubre de 2015 al 25 de octubre de 
2016 sobre los $77.691.000.  
 
 $77.691.000 x 6% = $4.661.460  
 
2.- Intereses de mora del 26 de octubre de 2016 al 25 de octubre de 
2017 sobre los $77.691.000.  
 
 $77.691.000 x 6% = $4.661.460  
 
3.- Intereses de mora del 26 de octubre de 2017 al 25 de octubre de 
2018 sobre los $77.691.000.  
 
 $77.691.000 x 6% = $4.661.460  
 
4.- Intereses de mora del 26 de octubre de 2018 al 25 de octubre de 
2019 sobre los $77.691.000.  
 
 $77.691.000 x 6% = $4.661.460  
 
5.- Intereses de mora del 26 de octubre de 2019 al 25 de octubre de 
2020 sobre los $77.691.000.  
 
 $77.691.000 x 6% = $4.661.460 
 
6.- Intereses de mora del 26 de octubre de 2020 al 25 de octubre de 
2021 sobre los $77.691.000.  
 
 $77.691.000 x 6% = $4.661.460 
 
7.- Intereses de mora del 26 de octubre de 2021 al 16 de noviembre 
de 2021 sobre los $77.691.000.  
 
 ($77.691.000 x 6% x 22 días) / 365 = $280.964 
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Por tanto, el total de los intereses de mora causados y no pagados entre 
el 26 de octubre de 2015 y el 16 de noviembre de 2021, es la suma de 
$28.249.724.   
 
B) Total adeudado  
 
Al día 16 de noviembre de 2021, la parte demandada adeuda las 
siguientes sumas de dinero a la parte demandante:  
 

Concepto Suma de dinero adeudada  
Capital (Costas Primera Instancia)  $77.691.000 

Intereses de mora $28.249.724 

Capital (Costas de este ejecutivo)  $1.000.000 
TOTAL ADEUDADO  $106.940.724 

 
Se anexan en formato PDF: 
 
1.- Ratificación de poder especial, por parte de los demandantes 
Ruth García Rojas y Bernardo Pinzón García.  
 
2.- Copia auténtica de los poderes generales otorgados por los 
demandantes Laura Pinzón Mazuera, mediante la escritura pública 
nº2496 del 26 junio de 2014 de la Notaría Veintiuno de Cali, y Juan 
Camilo Pinzón Mazuera y Daniela Pinzón Mazuera, mediante la 
escritura pública nº2228 del 7 de junio de 2014 de la Notaría Veintiuno 
de Cali, con nota de vigencia del 16 de noviembre de 2021; mediante los 
cuales se me confirió poder general amplio y suficiente para ejecutar y 
celebrar actos y contratos en nombre de dichos poderdantes, entre 
estos “… 13) Cobros.-  Para que exija(n), cobre(n) y reciba(n) dentro de 

proceso judicial o extrajudicialmente, el valor de los créditos que se le 

lleguen a adeudar a la (al) poderdante, o cualesquier otra cantidad de 

dinero o bien.”  
 
Se remite simultáneamente el presente memorial a la parte demandada 
Corporación Club San Fernando, a través del correo electrónico 
clubsanfernando1930@hotmail.es, tomado del certificado de existencia 
y representación legal de entidades sin ánimo de lucro expedido por la 
Cámara de Comercio de Cali, en la fecha y que se anexa.  
 
El suscrito recibirá comunicaciones o notificaciones a través del correo 
electrónico abogadolopezlopez2007@gmail.com, número celular 
3014620241.  
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Respetuosamente;  

  
Yovani Andrés López López  
C.C. nº94.427.554 de Cali 
T.P. nº160.976 del C. S. de la Judicatura  
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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CORPORACION CLUB SAN FERNANDO
Nit.:                    890308617-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Inscrito:                             463-50
Fecha de inscripción en esta Cámara:  10 de febrero de 1997
Último año renovado:                  2019
Fecha de renovación:                  28 de marzo de 2019
Grupo NIIF:                           Grupo 3

INSCRIPCIÓN

EL INSCRITO NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU REGISTRO. POR TAL RAZÓN,
LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LA ENTIDAD EN EL
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2019

Dirección del domicilio principal:      CARRERA 65 NO, 13 B 125 APTO 202 - D1
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     clubsanfernando1930@hotmail.es
Teléfono comercial 1:                   3362466
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3152824451

Dirección para notificación judicial:  CARRERA 65 NO, 13 B 125 APTO 202 - D1
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     clubsanfernando1930@hotmail.es
Teléfono para notificación 1:           3362466
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3152824451

La persona jurídica CORPORACION CLUB SAN FERNANDO SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Certificado  del 29 de enero de 1997   Procedente de Departamento Administrativo
Juridico Division Asuntos Delegados De La Nacion Gobernacion Del Valle  ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 14 de febrero de 1997 con el No. 519 del Libro I ,Se
reconocio personeria juridica por resolucion número 05205 del 20 de DICIEMBRE de 1973
de DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO JURIDICO DIVISION ASUNTOS DELEGADOS DE LA NACION
GOBERNACION DEL VALLE a: CORPORACION CLUB SAN FERNANDO

CONSTITUCIÓN

 ALCALDIA DE CALI

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  14 de febrero del año
2097

TÉRMINO DE DURACIÓN

Objeto: La corporacion tendra por objeto principal el fomento y desarrollo de todo tipo
de actividades recreativas, deportivas y, en general, todas las que conduzcan al
adelanto y beneficio fisico, recreativo, cultural y moral de los asociados. En
desarrollo de su objeto principal, la corporacion podra: Adquirir, enajenar, permutar y
arrendar toda clase de bienes, a cualquier titulo, grabarlos, arrendarlos y limitar su
dominio, tenerlos o entregarlos a titulo precario; dar y recibir dinero mutuo, girar,
extender, protestar, aceptar, endosar y, en general, negociar toda clase de titulos
valores y aceptar o ceder creditos; renovar obligaciones, designar apoderados
judiciales y extrajudiciales, transigir y comprometer los asuntos en que tenga o pueda
tener algun interes; en general, celebrar toda especie de actos o contratos autorizados
por la ley, entre ellos, dar en arrendamiento el establecimiento de comercio por el
tiempo que establezca la junta directiva.

OBJETO SOCIAL

Patrimonio y la forma de hacer los aportes: El capital inicial de la corporacion es de
ciento cincuenta mil pesos ($150.000) pero podra elevarse, en forma indefinida merced a
aportes de accionistas, a donaciones o ingresos habidos en la forma autorizada para el
desarrollo de su objeto. El capital inicial podra pagarse a la corporacion en el plazo,
y modalidades que senalen la junta directiva. El capital se divide en acciones
nominativas de valor nominal de cien pesos ($100.00) cada una.

PATRIMONIO
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Forma de administracion : A) asamblea general. B) junta directiva.

Funciones de la asamblea general : A) elegir a los miembros de la junta directiva, al
revisor fiscal y su suplente y removerlos libremente. Para ser miembro de la junta
directiva se requiere ser socio accionista, no suspendido en sus derechos, no podra ser
elegido revisor fiscal o suplente de este quien sea accionista de la corporacion. C)
decretar la prorroga de la corporacion o su disolucion. D) autorizar la enajenacion y
gravamenes de los bienes de la corporacion, la adquisicion de bienes y la realizacion
de inversiones cuya cuantia exceda de doscientos cincuenta mil pesos ($250.000.Oo). E)
reformar los estatutos.

Funciones del representante legal - presidente : 1) representar a la corporacion como
persona juridica en todos sus actos legales, judiciales o extrajudiciales de
conformidad con estos estatutos. 2) conferir poderes especiales para la representacion
de la corporacion en todos los casos necesarios. 3)..., 4) firmar las actas de la junta
directiva y las invitaciones especiales. 5). Llevar la representacion del club en los
actos o fiestas que este organice y en aquellos a los cuales sea invitado o deban
hacerse presente. 6) firmar con el secretario los titulos de acciones. 7) firmar las
credenciales en cuya virtud cualquier persona, de acuerdo con estos estatutos pueda
hacer uso de los servicios del club.

Que por acta no. 22 de marzo 29 de 1990, de asamblea general ordinaria inscrita en la
camara de comercio el 16 de octubre de 1998 bajo el nro. 01919 libro i se aprobo la
reforma parcial de estatutos por medio de la cual se resuelve: Autorizar al presidente,
a quien los supla segun el articulo 79 o en quien se delegue de acuerdo con la letra f)
del articulo 56 y el ordinal 2 del articulo 77 de los estatutos, para contraer
obligaciones hasta por el equivalente a veinticinco mil salarios minimos legales
mensuales por operacion siempre con la previa autorizacion de la junta directiva.

Paragrafo: Para enajenar inmuebles o hipotecarlos, se sigue requiriendo en todo caso la
previa autorizacion de la asamblea general.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Por Acta No. 65 del 22 de marzo de 2018, de Asamblea General, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No. 2059 del Libro I, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE            VICTOR MANUEL HERNANDEZ HERNANDEZ         C.C.2862243
LEGAL-PRESIDENTE
PRIMER VICEPRESIDENTE    FABIO  RODRIGUEZ GONZALEZ                 C.C.6094741
SEGUNDO VICEPRESIDENTE   JOEL YESID ISAZA ARBELAEZ                 C.C.14949769

NOMBRAMIENTOS
REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 62 del 10 de abril de 2018, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No. 2058 del Libro I

Por Acta No. 65 del 22 de marzo de 2018, de Asamblea General, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No. 2059 del Libro I

FUE(RON)_NOMBRADO(S)

    JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES

VICTOR MANUEL HERNANDEZ                                     C.C.2862243
HERNANDEZ
FABIO  RODRIGUEZ GONZALEZ                                   C.C.6094741
JOEL YESID ISAZA ARBELAEZ                                   C.C.14949769
WALTER  BIELER VALLECILLA                                   C.C.16603117
ALFREDO  LOPEZ CAMPO                                        C.C.8241912
MISAEL  PALMA JIMENEZ                                       C.C.16246383
EDUARDO  GARCIA GOMEZ                                       C.C.19196955

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 65 del 22 de marzo de 2018, de Asamblea General, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 10 de mayo de 2018 con el No. 2060 del Libro I, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARITZA  CALDERON GARCIA                  C.C.31952585
PRINCIPAL                                                   T.P.65750-T

REVISOR FISCAL    JORGE ENRIQUE SANCHEZ BECERRA             C.C.16890183
SUPLENTE                                                    T.P.153677-T

REVISORES FISCALES
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 31 del 29/11/1997 de Asamblea De Asociados         2982 de 23/12/1997 Libro I
ACT 22 del 29/03/1990 de Asamblea General De Socios    1919 de 16/10/1998 Libro I
D.P --------------- del 23/09/2002 de                  4523 de 25/09/2002 Libro I

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCION

Actividad principal Código CIIU: 9312

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.
 De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

CERTIFICA
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En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (ONAC) y sólo puede ser verificada en ese formato.

La persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado puede verificar su
contenido ingresando a https://www.ccc.org.co/serviciosvirtuales/ y digitando el código
de verificación que se encuentra en el encabezado del presente documento.
El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en
el momento en que se generó en las sedes o a través de la plataforma virtual de la
Cámara.

Dado en Cali a los
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RV: Solicitud darle trámite a memorial del 16 de noviembre de 2021 Rad. 76001-31-03-013-
2008-00190-00
Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 9/09/2022 8:43

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: YOVANI ANDRÉS LÓPEZ LÓPEZ <abogadolopezlopez2007@gmail.com>
Enviado: jueves, 8 de sep�embre de 2022 20:04
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; EMILSE FERNÁNDEZ <emifernandez23@hotmail.com>
Asunto: Solicitud darle trámite a memorial del 16 de noviembre de 2021 Rad. 76001-31-03-013-2008-00190-00
 
Medellín, 8 de septiembre de 2022  
 

Señor(a) 
Juez Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cali – Valle del Cauca
 
 
Radicado: 76001-31-03-013-2008-00190-00
Proceso: Ejecutivo por Costas

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandantes: Ruth García Rojas, Bernardo Pinzón García, Laura Pinzón
Mazuera, Juan Camilo Pinzón Mazuera y Daniela Pinzón Mazuera
Demandada: Corporación Club San Fernando
 
Yovani Andrés López López, obrando como apoderado judicial de los demandantes, le
solicito con todo respeto se le dé trámite a la solicitud del 16 de noviembre de 2021,
agregada al expediente el 22 de noviembre de 2021, para que se libre oficio con destino al
Departamento Administrativo de Hacienda Subdirección de Catastro de la Alcaldía de
Medellín, con el fin de que expida a costa de la parte que represento, certificado catastral
del inmueble con M.I. 370-639508, para proceder con el avalúo y remate del mismo en su
oportunidad.

El suscrito recibirá comunicaciones o notificaciones a través del correo
electrónico abogadolopezlopez2007@gmail.com, número celular 3014620241. Se remite
simultáneamente la presente solicitud a la apoderada de la parte demandada
emifernandez23@hotmail.com

La solicitud que se hizo es la siguiente. 

mailto:abogadolopezlopez2007@gmail.com
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Con respeto;
 

Yovani Andrés López López
C.C. nº94.427.554 de Cali
T.P. nº160.976 del C. S. de la Judicatura 
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